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1. Introducción 

En el informe de valoración y propuesta de adjudicación, de las ofertas presentadas por 
los licitadores para la contratación del “mantenimiento correctivo del equipamiento 
informático y audiovisual de los centros educativos públicos, dependientes de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes “ solicitado por la Mesa de Contratación  a 
los Técnicos nombrados para asistirla, la oferta presenta por la empresa licitadora propuesta 

como adjudicataria se encuentra incursa en presunción de anormalidad. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 149 de la LCSP, la Mesa de Contratación 
requirió a la empresa propuesta como adjudicataria, que justifiquen y desglosen razonada y 

detalladamente el bajo nivel de sus costes. 

2. Justificación y desglose de la oferta anormalmente baja  

Analizada la documentación presentada por la empresa propuesta como adjudicataria 

"UTE SOLUTIA INNOVAWORD TECHNOLOGIES, S.L. – ALTERNA TECNOLOGÍA, S.L.", 
sobre la justificación y el desglose razonado y detallado del bajo nivel de sus costes (costes por 
técnicos, costes Seguridad Social, costes logística, costes telefonía, costes ejecución materiales 

y costes financieros). 

Se comunica a la Mesa de Contratación, que la oferta es viable y que se propone como 
adjudicataria al contrato de referencia a la empresa licitadora “UTE SOLUTIA 
INNOVAWORD TECHNOLOGIES, S.L. – ALTERNA TECNOLOGÍA, S.L.”. Además dicha 
empresa ha incluido en su oferta las siguientes mejoras respecto a las establecidas en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares: 

  

1 - Nº de reparaciones anuales de pizarras digitales (incluidos accesorios) no especificados 
en el Anexo B del PPT 

170 

2 - Nº de reparaciones anuales de videoproyectores (incluida lámpara) no especificados en 
el Anexo B del PPT 

170 

3 - Nº reparaciones anuales de ordenadores (solo CPU) no especificados en el Anexo B del 
PPT 

900 

4 - Nº de reparaciones anuales de monitores (CRT / TFT) no especificados en el Anexo B 
del PPT 

10 

 

 

 

Murcia, (firmado electrónicamente al margen) 

El Técnico Responsable CRl. 
(Dirección General de Informática, 
Patrimonio y Telecomunicaciones.) 

 
Fdo.: José Francisco Caracena Abenza 

El Técnico especializado CRl. 
(Dirección General de Informática, 
Patrimonio y Telecomunicaciones.) 

 
Fdo.: Francisco José Urban Marín 
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